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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Seria del caso proceder a estudiar la viabilidad del memorial que antecede, radicado 
vía correo electrónico el día 1 de junio de los corrientes, si no fuera porque 
examinado el poder allegado, se observa que fue conferido por FRANCY BEATRIZ   
en calidad de apoderada Jurídico de REINTEGRA SAS a ALIANZA SGP SAS quien 
no expresa su manifestación a través del presente documento. En consecuencia, 
previo a dar trámite al poder arrimada debe ALIANZA SGP SAS manifestar su 
aceptación y acreditar que está facultado para otorgarlo a la Dra. ROSSANA 
BRILTO GIL. 
 
Amén de lo anterior, y dado que a la fecha no esta vigente el Decreto 806 de 2020, 
es necesario que cumpla con lo sentado en el art. 74 del CGP, requiriendo entonces 
nota de presentación personal o firma digital en caso de ser conferido por mensaje 
de datos. 
 
Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Dra. ROSSANA BRILTO 
GIL, según lo expuesto en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con escrito allegado al proceso en el que se 

otorga poder a ALIANZA SGP S.A.S. Para proveer lo pertinente. Bucaramanga, 13 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:



 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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